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Res. 101: VISTO el desarrollo de la 7ma. carrera del día 26 de enero pasado, donde se observó la deficiente y sospechosa 
conducción que le diera el Jockey LUIS A. COMAS al SPC “MAROTE´S SALE”, presentado por el Entrenador FELIX H. 
SUAREZ y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, una vez analizada la filmación de la carrera que nos ocupa en sus distintas tomas (de frente, 

de atrás y panorámica que recibe el público), se puede observar claramente que la conducción dada por el Jockey LUIS A. 
COMAS al SPC “MAROTE´S SALE”, transgrede explícitamente lo establecido en el Articulo 21, incisos XI y XII del 
Reglamento General de Carreras. 

   Que, lo manifestado precedentemente amerita aplicar una sanción tanto a los profesionales 

involucrados, como así también a la Caballeriza “PAZ”, propiedad del Sr. EDUARDO MIGUEL GARCIA. 

POR ELLO, LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender por el término de noventa (90) días, a computarse desde el 29 de Enero de 2012, hasta el 27 de abril de 

2012 próximo inclusive, al Jockey LUIS A. COMAS, por no exigir debidamente a su conducido “MAROTE´S SALE”, en la 
7ma.carrera del día 26 de enero pasado.- 

2.-) Suspender por el término de noventa (90)días, a computarse desde el 29 de Enero de 2012, hasta el 28 de abril de 

2012 próximo inclusive, al Entrenador FELIX H. SUAREZ, por falta de responsabilidad profesional (Articulo 33, Inciso I del 
Reglamento General de Carreras). Una vez cumplida la sanción, el citado profesional deberá presentarse ante la Comisión 

de Carreras a fin de regularizar su situación.- 

3.-) Suspender por el término de noventa (90) días, a computarse desde el 29 de Enero de 2012, hasta el 28 de abril de 

2012 próximo inclusive, al SPC “MAROTE´S SALE”. Finalizada la misma se deberá solicitar la autorización pertinente 
para que el citado ejemplar pueda ser anotado para competir en el Hipódromo de La Plata. 

4.) Notifíquese.- 

 

SPC SUSPENDIDO 

Res. 102: Se suspende por el término de treinta (30) días, a computarse desde el 27 de enero y hasta el 25 de febrero 

próximo inclusive al SPC “SAGITA”, por su manifiesta indocilidad, demorando la largada de la 11ra. carrera del día 26 de 
enero pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador DANIEL H. MUSACHIO, a cuyo cargo se encuentra el 
mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  V° B° del Starter y la autorización de este Cuerpo.- 
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CABALLERIZAS MULTADAS Y SPC INHABILITADOS 

Res. 103: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “ABUELO MININO”, Dn. JORGE 
LUIS BLAIOTTA, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “EL RIONEGRINO”, se presentara con la 
documentación necesaria para participar de la 4ta. carrera del día 26 de enero pasado. Asimismo se dispone inhabilitar 

al SPC “EL RIONEGRINO”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res. 104: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “MARTA CARINA”, Dn. LEONEL 
RAMON DUARTE, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “MAGO MAG”, se presentara con la 
documentación necesaria para participar de la 7ma. carrera del día 26 de enero pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “MAGO MAG”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res. 105: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “LA BALA” (S. Fe), Dn. OMAR 
ANTONIO BOSCAROL, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “EL LIMPIADOR”, se presentara con la 
documentación necesaria para participar de la 7ma. carrera del día 26 de enero pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “EL LIMPIADOR”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res. 106: Se dispone multar en la suma de $ 300 a VISTAS SERRANAS S.A., Propietaria de la Caballeriza “MI 
GRAN SUEÑO” (Tdil.), por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “EL GRAN TRUCO”, se presentara con 
la documentación necesaria para participar de la 12da. carrera del día 26 de enero pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “EL GRAN TRUCO”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res. 107: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “TAMBOR Y TANTO”, Dn. JOSE 
M. UGARTE, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “MORENO ELEGANTE”, se presentara con la 
documentación necesaria para participar de la 14ta. carrera del día 26 de enero pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “MORENO ELEGANTE”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación 
exigida.- 

DIFERENCIA DE PESO 

Res. 108: Se apercibe al Jockey FERNANDO D. LEMMA, por haber incrementado su peso neto, en la 11ra. carrera 
del día 26 de enero  pasado, donde condujo al SPC. “SEMBLADORA RYE”.-    

 

SERVICIO VETERINARIO 

Res. 109: Se apercibe severamente al Entrenador JULIO O. ARCAS, por no haber presentado al SPC “FREE TRIUMF”, 
quién se encuentra a su cuidado, para que se le realizara el Control Posterior en el Servicio Veterinario, luego de disputada 

la 15ta. carrera del día 26 de enero.En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de las sanciones que este 

Cuerpo estime corresponder.- 
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SPC INHABILITADO NO REDIMIBLE MEDIANTE PAGO Y ENTRENADOR MULTADO 

Res. 110: Vista la no participación del SPC “SILVER PRIZE”, en la 13er. carrera del día 26 de enero, y, 
CONSIDERANDO: 

       Que el citado ejemplar fue ratificado el día 16 de enero, para actuar en éste Hipódromo-en la carrera de 

referencia- se lo ratifica también para participar con anterioridad a ésta, más precisamente en la reunión del día 23 de 

enero en el Hipódromo de Palermo, donde efectivamente corrió. 

      Que, sin perjuicio de ejercer su retiro, debe tenerse en cuenta la doble anotación del ejemplar y el empeño 

puesto de manifiesto por sus responsables para que efectivamente corra en este Hipódromo. 

POR ELLO, LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Declarar no redimible mediante pago la inhabilitación de treinta (30) días, a computarse desde el 26 de enero y 

hasta el 24 de febrero próximo inclusive al SPC “SILVER PRIZE”,  ratificado el día antes mencionado y no presentado 
a correr en la 13er. carrera del día 26 de enero.- 

2) Multar en la suma de $300, al Entrenador Dn. SUASNABAR DAMIAN RUDECINDO, por la falta de responsabilidad 
profesional en mérito a las causas expuestas en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc.I del RGC). 

3) Se le llama la atención al  Propietario de la Caballeriza “MATIAS DE ORO”, por lo expuesto en el considerando de 
esta resolución, haciéndole saber que deberá arbitrar los medios necesarios para la efectiva participación de los 

animales de su propiedad, bajo apercibimiento de aplicar sanciones que este Cuerpo estime corresponder. 

4) Comuníquese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                    

SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CARRERAS DEL DÍA  29 DE ENERO DE 2012 

 4 

4 

 


